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Neiva, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN: 2022-00026 

PROCESO: PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE: LEIDY JOHANNA LASSO QUINTERO  

DEMANDADO: EDWIN JULIAN FLÓREZ VANEGAS  

 

 

Atendiendo el escrito allegado al correo electrónico del 

despacho el 13 de mayo del presente año, en el que el demandado le otorga poder 

al abogado JUAN DAVID TAFUR CASTAÑEDA y contesta la demanda a través de 

este, téngase notificado por conducta concluyente al demandado en los términos 

indicados en el artículo 301 del C.G.P., teniéndose en cuenta que ya contestó la 

demanda. 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN DAVID 

TAFUR CASTAÑEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.287.045 

de Neiva y T.P. 348.784 del C.S.J. para actuar en representación del demandado 

dentro del presente proceso conforme al memorial poder otorgado. 

 

Por secretaría contabilícense los términos de rigor y posterior a 

ello, se ingrésese al despacho para proveer la etapa subsiguiente. 

Notifíquese. 
 

 

 
     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      JUEZA 
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